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ACCION PROVINCIAL
Núm. 1292

ORIEF^NO CIVIL
OBRAS PUBLICAS

i., ir r e t e r a s .—Terminadas por el Con- 
11 : taD. Angel Puigserver Cabredo las 

6 lOi ; l«rannv.iniAn Ho AYnl « »H PlYiTl V fi T-“ "" i de reparación de explanación y tir
ela carretera de Palma a Capdepe- 

»dep ¡lómetros 11, 13 y 25, efectuadas du- 
3 d» eios años 1931 y 1932, se publica el 
8erif ente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l
t ío í? 
irár

provincia, para que, en cumplimien- 
io preceptuado en la R. O. de 3 de

'tal® to de 1910 y en el plazo de treinta 
6 Pr jntados desde la inserción del mis-
:n qü 
■sadi 
• si i

los Alcaldes de Palma y Algaida, 
¡Dos municipales en que radica la 
deque se trata, remitan a la Jefatu- 

ir Obras públicas de esta provincia
eráo eitiRcado en el que consten las re- 
l er. ilíones que se hayan presentado en 
uieii radel citado contratista, en la inteli- 
an.-ude que, si no se remite el certiíi- 

.rnis i de referencia en el plazo prefijado 
ise- obgiderará que no existe reclamación 
y> na. 1
de alma 31 de mayo de 1932.
aree-
i y: 
cha?: 
rior- 
il ex?
o lo

El Gobernador, 
Ju a n  Ma n e n t  

** *
Núm. 1293

^k Re t e r a s .—Terminadas por el Con-
ti- Angel Puigserver Cabredo las 

'3» -'fe reparación de explanación y tir- 
3in « ia carretera de Palma a Capdepe- 
iei ^loinetrog 26 al 28, efectuadas duran- 
en v ^años 1931 y 1932, se publica el pre- 
rni' .^uuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de

10Vlncia, para que, en cumplimiento
‘J Preceptuado en la R. O. de 3 de 
. de 1910 y en el plazo de treinta 

i 2Ut»a?08 desde la inserción del mis- 
1 Alcaldes de Algaida y Montuiri, 

la08 mLñHcipales en que radica la
ac>kUe aetrata> remitan a la Jefatu- 

tert-fi 8 Públicas de esta provincia 
¡: i',lcado en el que consten las re-

i9<5 .>ai?l]es clue se hayan presentado en 1 < ¡ Sde citado contratista ' :

de Sesiones de la Corporación, con arre
glo a las siguientes bases:

1 .a El cuadro de que' se trata ha de 
medir 2‘90 metros de alto por 1*94 metros 
de ancho, y el procedimiento pictórico 
tanto para éste corno para el boceto—cuya 
superficie pintada deberá tener 73 x 50 
centímetros—ha de ser al óleo. .

2 .a Los bocetos han de presentarse 
sobre bastidor o cartón, no admitiéndose 
los que tengan distintas dimensiones de 
las señaladas en la base anterior, los apai
sados y los que vengan provistos de mar
co o cristal. ,

3 .a El autor del boceto deberá acom
pañaran pliego cerrado, una propuesta 
en la que se hará constar la cantidad por 
la que se compromete a realizar la obra 
definitiva, caso de serle aceptado su boce
to, y tiempo aproximado que invertirá 
en su realización y entrega.

4 .a Los bocetos deberán ir firmados 
por sus autores y podrán entregarse den
tro un plazo de treinta dias hábiles a con
tar del siguiente al de la inserción de es
te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ¡a 
provincia, en la Secretaría de la Diputa
ción (Oficina de Ceremonial) de 10 a 12 
horas. , ,

5 .a Una vez terminado el plazo que 
se señala para la presentación de boce
tos, la Comisión Gestora hará la adjudi
cación con arreglo a las bases estableci
das en este Concurso, reservándose la fa
cultad de declararlo desierto, si asi lo 
creyese oportuno. . .

6 .a Los bocetos no admitidos y los no 
aceptados, serán devueltos a sus respec
tivos autores, quedando el que fuese ele
gido de propiedad de la Diputación.

Palma 2 de junio de 1932.—El Presi
dente, F. Julia Perelló.—P. A. de la C. G. 
—El Secretario, Miguel Pont.

* * *
Núm. 1300

DELEGACION DE HACIENDA
DE BALEARES

:0
8

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, < lañarías 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 2o 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el -lía en que termine la ii sercion 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abril de 1839).

1.a enseñanza las fechas de posesión y 
cese de los maestros en el mismo dia en 
que se produzcan, teniendo presente para . 
dichos actos, que el cese y la posesión en ’ 
la misma escuela no puede tener lugar en 
igual fecha, porque contándose como ser
vicios los dias de cese y posesión, al no 
realizarse el cese el día anterior a la po- ; 
sesión, la escuela aparecería servida en ■ 
un dia por dos maestros, lo cual no puede 
admitirse, ya que no habría de acreditár
seles haberes a ambos.

Este Consejo espera de los señores • 
maestros que forman parte de los Locales 
que coadyuvarán a que el servicio que so 
interesa por la presente, sea cumplido ¡ 
con la mayor exactitud.

Palma 2 junio de 1932.—El Secretario, 
Fernando Leal.-V.0 B.°-El Presidente, 
José F. de la Plata.

* * » 
Núm. 1307

Almanaque Escolar de la Provincia

Fernando Leal.—VA B/'—El Presidente, 
José F. de la Plata.

* * *
Núm. 1299

JURADO MIXTO DE TRABAJO
DE INDUSTRIAS DE LA CONSTRUCCIÓN

Elevado a la Inspección Central de 
Primera Enseñanza, el Almanaque Esco
lar formulado por este Consejo, en cum
plimiento de lo dispuesto en la Circular 
de la Dirección General de Primera En
señanza de fecha 17 de marzo último, ha • 
sido aprobado sin modificación alguna en ;
la siguiente forma:

Fiestas Nacionales: 11 de febrero, 
de abril, l.° de mayo y 12 de octubre.

Vacaciones de primavera: Del 3 al 
de abril, ambos inclusive.

13 ¡

Horario de trabajo 
propuesto por la Sociedad de Oiieialcs y 
Peones Albañiles «El Trabajo» «leí pueblo 
de Capdepera do esta Provincia, a coi dado 
por este Jurado Mixto en sesión «leí dia 31 
de mayo último.

Verano
(De 15 de abril a 15 de septiembre).

Manaña.=De 8 a 12.
Tardo. = De 2 a 6.

invierno
(De 16 de septiembre a 11 de abril).

Mañana. = De 7 y media a 12.
Tarde. = De úna a l y media.

Lo que en cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 29 de la vigente Ley de 
Jurados Mixtos profesionales de 27 de no
viembre de 1931, se publica en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la Provincia para general 
conocimiento y efectos de reclamación.

Palma l.° de junio de 1932.—El Secre
tario, Jaime Rebassa.—V.° B.°—El Presi
dente, P. A. el Vicepresidente, Ignacio 
Ferretjans.

Vacaciones de verano: Desde 18 de julio - 
hasta el 15 de septiembre, ambos in
clusive.

ATacaciones de invierno: Desde 21 de ■ 
diciembre hasta el l.° de enero ambos in- '

* * *
Núm. 1302

Don José Tomás Rentería, Alcalde acci
dental del Excmo. Ayuntamiento de 
la M. I. N. y L. ciudad de Palma de 
Mallorca, capital de las Baleares.

Anuncio.—El pago de los recargos Mu
nicipales correspondientes al primer tri
mestre del año actual, por el concepto de 
20 por 100 de Urbana, estara abierto en la 
Depositaría de esta Delegación hasta el 
20 del actual. . .

Lo que se pone en conocimiento de loa 
. 1 . ootíi nrnvinoin a IOS

clusive.
Domingos restantes*.
Fiestas locales: 8.
Total 135 días.
Sesión única de 5

40.

i : üífin„-ael citado contratista, en la in- Lo que se pone en conocimiento ae Ob 
‘’r .,,la de que, si no se remite el certi- Ayuntamientos de esta provincia a loa 

'óieia herencia en el plazo prefijado efectos pertinentes, teniendo en cuei1^ 
'Aerará que no existe reclamación qUe pasado dicho dia se reintegraran las 

te- * cantidades de los Ayuntaimentos que no
31 de mavo de 1932. las hubieran hecho electivas.mayo de 1932.

r E

Püí;

El Gobernador, 
Ju a n  Ma n e n t

** *
Núm. 1308 

p0MlsI0N GESTORA 
^emer. Diputación Provincial 

de Baleares

las hubieran hecho efectivas.
Palma 2 de jumo de 1932.—kl Delega

do de Hacienda, Herminio Aroca.
* * *

Núm. 1306
CONSEJO PROVINCIAL

DE PRIMERA ENSEÑANZA DE BALEARES

Circular

Hago saber: Que la cobranza en pe
ríodo voluntario de las cuotas impuestas 
por la circulación de perros, correspon
dientes al año mil novecientos treinta y 
dos, tendrá lugar en las oficinas Munici
pales establecidas en la calle «le San Bar
tolomé n.° 28, todos los días hábiles que 

; transcurran desde esta fecha ai once de 
i julio próximo, previniendo a los contri
! buyentes que una vez transcurrido dicho 

plazo se procederá a la cobranza por la 
vía de apremio con arreglo a la Ordenan

za Municipal vigente. . .
En Palma de Mallorca a uno de junio

horas de duración,
____ ______ 17 de julio, ambos . 

inclusive y desde el 16 al 30 septiembre.
A petición del maestro privado se | 

acordó que para las escuelas particulares, ; 
las vacaciones de verano, principien en ¡ 
primero de julio y termine el 31 de agosto 
para evitar los perjuicios económicos que 
de otra manera se produciría a los inte-

desde el 15 de junio a

de mil novecientos treinta y dos.
Los Consejos Locales de Primera En

señanza en la primera sesión que cele
bren, acordarán los ocho días, como má
ximum, para ferias y fiestas que sean 
tradicionales en cada localidad, teniendo , 
en cuenta lo dispuesto sobre el particular ; 
en la Circular citada de la Dirección Le- ¡ 
neral; una vez acordado lo participaran a 
este Consejo Provincial, y obtenida _a ; 
conformidad quedará completo el Alma
naque en cada Municipio. .

Se recuerda que este Almana iue ea ; 
obligatorio tanto para las Escuelas nació- ; 
nales como para las provinciales, mumu- 
pales y subvencionadas; igualmente de- . 
ben observarlo los colegios privados los , 
cuales, además de las señaladas podran | 
celebrar cuantas fiestas estimen oportu- ; 
n0'Palma 2 junio de 1932.-El Secretario, '

Núm. 1298
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Acordado por el Ayuntamiento de esta 

ciudad en sesión del día de ayer, formar 
el proyecto de alineación del camino del 
Moré Vermey, se hace público para que 
dentro del plazo de cinco días a contar 
del siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de la provincia, pue
dan formularse las reclamaciones que se 
estimen oportunas en contra del referido 
acuerdo, advirtiéudose que no se atende
rá ninguna que se presente pasado dicho 
plazo.

Alcudia 31 de mayo de 1932.—El Al
calde, Jaime Ramis.

** *

En vista del perjuicio que ocasiona la 
falta de aviso de ceses y posesiones por 

i lo que se refiere al nombramiento do 
- maestros interinos, y con objeto de que 

ma^imoU^^ 5 «rviciu^^^
^í^eurso de bocetos pira la /ea ? beneficio Ifebraúa el día U cVe mayo 
^alHhn ^a-dro—cuya composición en seslon interesar de los señores 
^Hibnr1^6 arbitrio del concursante— ultimo, acvi< Consejos Locales que 

Ser0?^11^0 la República Española, Presidentes de • a dministrativaue
8er colocado en el testero del Salón participen a la Sección Admmistrativ a

c o nc ur so
^■acQ^’^plimiento délo acordado por1 '-ÜlTii-.-' ulculu uu avuiuauv pvi i 
Seldía qn Gestora en sesión celebra- #

1^'

M.C.D. 2022
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Núm. 1290

GOBIERNO CIVIL BE LA PROVINCIA DE BALEARES
Núm. 1305

MOGMO DE CAZA Y ARMAS
en esteLista de las licencias de caza y armas

Número 
de la 

licencia
Día NOMBRES Edad

Años VECINDAD DOMICILIO

■V

LICENCIA DE CAZA

858
859
860
861
862
863
864
865
866
867
868
869
870
871
872
873
874

876
877
878
879
880
881
882
883
884
885
886

2
1
4
4
4
4
6
6
6
6
6

10
11
12
13
13
13
13
13
13
13
13
13
14
16
16
16
16
17

887 17
888 18
889 20
890 20
891 20
892 20
893 20
894 20
895 20
896 20
897 21
898 21
899 23
900 23
901 24
902 24
903 25
904 25
905 25
906 25
907 25
908 25
909 25
910 27
911 27
912 27
913 27
914 28
915 28
916 28
917 28
918 28
919 30
920 30
921 30
922 30
923 31

: Jaime Salom Llaneras 
; Juan Barceló Sampol 
: Juan Bennasar Salas 
: Jaime Castelló Cabree

Jorge Llinás Ramis 
Andrés Nicolau Mora 
Pedro Pujol Mulet 
Francisco Llinás Jaume 
Jaime Fiol Miralles 
Andrés Rotger Rosselló 
Guillermo Marqués Bauza 
Buenaventura Mayol Mayol 
Pablo Barceló Barceló 
Antonio Vidal Ferrer 
Jaime Abrinas Vidal 
Onofre Mesquida Burguera 
Gregorio Taberner Carbonell 
Juan Ferrer Bujosa 
Jaime Coll Sastre 
Francisco Colomar Rotger 
Guillermo Parets Santandreu 
Juan Santandreu Gaya 
Sebastián Serrá Cañellas 
Miguel Perelló Veñy 
Francisco Tur Orbay 
Antonio Tur Planells 
Vicente Palerm Juan 
Juan Guiilem Boned 
Francisco Mantesa Adrover 
Juan Vidal Tomás 
Antonio Bonet Riera 
José Cretis Colora 
Jerónimo Flaquer Melis 
Bartolomé Sureda Riera 
Miguel Rigó Vidal 
Andrés Vidal Rosselló 
Bartolomé Vidal Vicens 
Mateo Más Molí 
Pablo Mora Gornals 
Daniel Deyá Colora 
Esteban Más Payeras 
Antonio Arbona Veñy 
Francisco Miralles Bauzá

.30
60
50

Miguel Berra Comas 
Rafael Jaumc Julia 
Bartolomé Coll Obrador 
Miguel Val Is Más 
Juan Mut Puig 
Bernardo Mir Olivcr 
Gaspar Taberner Mut 
Juan Salva Rubí 
Juan Canet Fontcuberta 
Miguel Amengual Vicens 
Antonio Cánaves Rebassa 
Pedro Antonio Ferrer Cifre 
Cristóbal Martorell Llobera 
Antonio Picó Aguiló 
Juan Adrover Talladas 
Sebastián Monserrat Artigues 
Bartolomé Tous Alemañy 
Simeón Cerda Juan 
Jaime Casseilas Cassellas 
Jaime Monserrat Puigserver 
Agustín Catañy Oliver 
Rafael Coil Ribas 
Cosme Bordoy Tugores

61 
57 
45 
19 
20 
43 
49 
25 
24 
22

i 31 
28 
34 
23 
46 
40 
45 
44

| 35 
25 
36 
66 
40 
36

I 41
23 
42

i 62 
24 
30 
64

1 59 
33 
32 
23 
21 
36 
43 
34 
34 
53 
25 
52 
40 
47 
34 
28 
40 
27 
31 
44 
28 
33

Palma Alejandro Rosselló 117
Id. Rouset
La Puebla Capitán 29
Palma La Vileta
Marratxí Son Ros
Porreras Molinos 11
Algaida Cuartel 2.°, 2
Puigpufient Ñor. Este 2
Montuiri Bafa 32
Alaré Son Ros 4
Puigpufient Villa 12
Montuiri Barrera
Oalviá Cuartel 2.°, 72
Alaré Plaza Iglesia 2
Campos Poniente 5
Id. Convento 17
Id. Rincón 16
Id. A. Maura 48
Santa Eugenia Sindicato 109
Alaré Son Borrás
Villafranca Mayor 10
Id. Palma 18
Marratxí Trinidad 193 (Portel)
Felanitx Eras 70
San José Can Juan den Chiquet
San Juan Can Tonis Bula yes
Ibiza Can Chordi
Id. Barcelona 2
Lluch mayor 
Id.
Campos 
Pollensa 
Capdepera 
San Lorenzo 
Santañy 
Id.
Id.
Campos 
Palma 
Lluchmayor 
Mari a

La Caseta 
Sindicato 6 
Cuartel 4.° 140 
Puig de María 
Honda 2 
Reina 13 
La Costa 99 
Mar 38 
Son Amer 12 
Obispo Talladas 17 
Jarretera Sóller 
Son Antelmo 
Gaspar Perelló 22

48
71
31
32
37
40
29
28

Montuiri Vanrell 6
Id. Ribas 14
Marratxí Sun Alegre .
Id. Son Cos
Campos Cuartel 1.°, 12
Id. Valencia 12
Lluchmayor Buenos Aires 17
Palma Merced 56
Luch mayor Santa Cándida 6
Id. ■ San Antonio 30
Palma Cordelería 50
Alcudia Hort des Molí
Id. Piquetes d‘en Bonet
Id. Iglesia 15
Id. Can Sagué
La Puebla Rica 27 •
Felanitx 3.a Vuelta
Id. 3.a Vuelta 164
Palma Secar Real
Id. Marqués Cenia 9
Artá Pureza 14
Lluchmayor Bandera 31
Id. ' Obispo Taxaquet 4
Santa María San José 9
Felanitx Caridad 10

LICENCIAS DE ARMAS

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1 perro
1
1
1
1
1
1
1
l
1
1
1
1
1
1
1
l
1
1

1
1
1
1 perro

ALCALDIA DE LA
Hallándose detenida en ele" ' 

mún de esta villa una perra £ n?r 
color rojo, sin señas particular 
el día 27 del mes de mayo 
vierte a su dueño que si no h 
recogerla dentro del plazo de f 
contar desde el siguiente al de V. 
nación de este anuncio en elp/ 
provincia, será vendida en púb¿ ^r,

lii 
re

iv v v l iv iímo . cu pUOi A .rn**i
ta cuando haya finalizado did

La Puebla 31 do mavrt a,La Puebla 31 de mayo dp 
Alcalde, B. Berra.

Núm. 1301
Don José Carrillo Guenero, 

mera instancia e instructión ' 
dad de Manacor y su partí

in 
do 
de

tía

lO!

ale

ai

se¡ 
ni 
se

de 
t

Por la presente que se exp¡ 
ritos de sumario sobre estafa de 
tas se cita, llama y emplaza a 
llamado Pablo, natural de Pal 
veinte y cinco años de edad, 
el término de diez días a cortar 
siguiente al en que esta requi 
inserte en la Gaceta de Madrid';

; Of ic ia l  de esta Provincia, con 
■ ante este Juzgado, al objeto de 

a. los cargos que le resultan en la 
causa, apercibiéndole que, de 
cario, será, declarado rebelde y 1 

1 el perjuicio a que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y ei 

■ todas las Autoridades, y ord 
agentes de la policía judicial p 
la busca y captura del expre 
sado, cuyas señas personales so 
ra regular, delgado, cara alargaL 
tado, ojos hundidos, viste ameriei lien 
cura, pantalón claro con pañuelo|fá<b 
al cuello, con un agujero en u e v  
codos, y en el caso de ser habidoi^;

e :
gan a mi disposición. esJ

Manacor a. dos de junio dená rlc ■ 
cientos treinta y dos.—José Carril 
Escribano, Fernando Gil. j a-

* .•% * 
Núm. 1295

; Don Rafael Prohens Rosselló, Juc. 
i pal de la ciudad de Manacor.

' e : 
ede 
pOf

w-o ict umu-au/ ue imuiacor.

IHago saber: Que por el pieseti ol'¿ 
to se saca a pública subasta peo r 
vez con rebaja de un veinte y ci 
ciento de la tasación, una casa 

situada, en esta ciudad, calle del# ¿ 
número cincuenta y cuatro añil i;U 
cincuenta moderno,'’ en el juicio' )n¡1 
que sigue el procurador D. Antor’1 ¿ 
me Truyols, a nombre de D. Migi^ sv..
ñas, contra Don Juan Servera C1 aíez, 

£ Don Juan Frau Caldentey', sobre [
pensiones de un censo, justíprecá 
mil quinientas pesetas. ' I jg- 

La subasta tendrá lugar el diac
de junio, a las once en la sala a1*1 £, 
de este Juzgado, bajo las condición rov.‘ 
guientes:

Ei

l." La descrita finca está s.
censo anuo de diez pesetas, con

137
138
139
140
141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160
161
162
163

164
165
166
167
168
169
170

6 Indalecio abril Ramírez Avellano 55 Palma7
7

José Cañellas .Más 
Bernardo Gayta González

58
52

Id.
Id.

Empleado Fomento Agrícola 
Idem7 Francisco V. Ferrer de S. Jordi 53 Id. Idem7 Miguel Ferrer Parets 40 Id. Idem7 Bartolomé Ferrer Parets 37 Id. Idem7 José Ferrer Garí 44 Id. Idem7 Ramón Llavina Alemañy 59 Id. Idem '7 Francisco Gayta González 50 Id. Idem7 Juan Alejo Albons Oliver 59 Id. Idem7 Juan Vidal Verd 61 Id. Idem7 Bartolomé Pascual Estáréllas 56 Id. Idem7 Francisco Rigo Bujosa 34 Id. Idem7 Guillermo Janer Pujol 41 Id. Idem7 Antonio Maymó Roig 50 Id. Idem7 Damián Ramis Mut 57 Id. (S. J.)16

16
Miguel Ramis Ciar 
Benito Ciar Salva

48
42

Lluchmayor 
Id.

Guarda Pr. jurado S. Catañy y Cate Gameta de Lluchmayor 
Idem Sa Caseta de id.16

16
16

Juan Ramis Mut 
Bartolomé Cañellas Capó 
Angel Puigserver Cabredo

25
49
44

Id.
Marratxí 
Palma

Idem Son Catañy, Cate Gameta de id. 
Guardia Municipal jurado Custodia Camuos 
Contratista Obras21 José Sampol Ripoll 50 Id. Abogado28 Damián Barceló Ferrer 30 Campos Guarda Pr. jurado Se Bórrale y Se Canove30 Gaspar Busquéis Tous 46 Son Servera Idem cacerías Sociedad La Veda, Son Servera 
Agente Vigilante Rural del Ayuntamiento Gampanet 
Idem

30
30

Pedro Juan Solivellas 
Juan Amengua] Amengual

30 Mateo Suñer Soler 27 Felanitx Guarda Pr. jurado nombrado por la Sociedad de Cazadores 
de Felanitx

Idem30 Jaime Oliver Ramis 33
Id. *

31 Miguel Veyn Bennasar 34 Id. Cajero efectos Banco Felanitx31 Juan Gomila Maimó 68 Id. Cobrador Idem31 Damián Vidal Obrador 34 Id. Empleado ídem31 Nicolás Ramis Ferragut 47 Id. Cajero ídem31 Juan Bordoy Gaya 33 Id. Empleado idem31 Nicolás Bordoy Nadal 50 Id. Director Banco Felanitx

la contribución, vendiéndose coi ;e!i 
gravamen, no siendo por tantoh 
precio de la finca. Grava también; i$0¡ 
ma finca, una hipoteca de quini^'1 tye5l 
"" ~ 4

, , Para tomar parte en B t ■rm
deberá todo Incitador consignar W

setas.
2.°

por ciento del justiprecio. lYm
3 ." Serán de cargo del coinp1 i e: 

gastos de subasta, remate y esen-* 6oinc 
traspaso. " -reí

4 ." No se han suplido los til, 
propiedad, y el comprador
to a lo dispuesto en el artículo U1 • ii 
Ley Procesal.

5. ’ No se admitirá postura :S 
bra las dos terceras partes del ji'q; ’trj 
y después del remate no será1
ninguna reclamación.

Dado en Man a cor a treinta X 
mayo de mil novecientos treinta y 
Lorenzo Bosch. — Ante mi, R3 
hens.

Nüm.*1312
CAJA DE AHORROS 

Y MONTE DE PIEDAD DE BA

Asociación de Ptenefice^111 
Por acuerdo de la Junta 

dia ocho del corriente y signienjr 
sarios de cuatro a siete de la, 
sala óe ventas de la Sociedad 
celebrará pública, subasta par31 
las garantías de los préstamos 
en el mes de mayo de 1931. u 

Hasta el dia. *6 a las siete de ' 
podrán loa interesados cancel31' 
var sus respectivos préstamos. <\ 

Palma 1.9 de junio de 19o"2.
de turno: José Morell.

.En

«el

ir 
Be

^3
8,

.Et

Er
Va,

Palma de Mallorca 31 de mayo 1932.-E1 Gobernador civil, Juan Manent.
FAJ MA — T^c u ^l V Tiyc^1
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DEL TliVlDEZE DEL ESTADO
..^¡ojer pliego de las primeras co

l is escrituras o documentos cuya 
1 el í; ?.} exceda de 50,000 pesetas, será de 
"ra ¡j I ¿brado de la clase primera y an- 
cu!c,r ¿ las mismas sean entregadas a 

¡¿resados, se presentarán en la 
oE liquidadora del impuesto de De
de di E reales, a fin de pagar cuatro pese- 

‘ ] ¡ncuenta céntimos por cada 1,000 
«o fracción de ellas, que exceda de 

pú’ "rosadas 50,000. El liquidador, al 
hcho [timbre del primer pliego, pon
' de i

disido, número...; fecha y sello.» 
¡¿porte de la liquidación será 
jo en el plazo de quince días, a 
rdesde la fecha en que sea notifica- 

ión á( ¿a. Una vez transcurrido dicho 
" ;erá exigido el impuesto por la vía

al de
el B.

"tido.
íxpide ^mio' i j ' •fa (F. asegundas y demas copias que se 
-i'a J ¿instancia de los interesados, para 
Eln - íse haya expedido la primera que, 
í pan tivamente, les corresponda, lleva- 
DDbq líimbre que se fija por la regla oc- 
eq¿ leí artículo 20, a no ser que les sea 
¿/r: ¿por su cuantía papel de clase 

' or. con arreglo a la escala del pre
articulo; y en aquel caso, cuando 

eíi láí mhi de la escritura o documento 
(¡8 D( lie 50,000 pesetas, deberán asi- 

jser presentadas, antes de su en
' : ,s interesados, en la Oficina li-

fa de

v'^p, dora del impuesto de Derechos rea- 
ara que se haga constar en ellas, por
de la correspondiente nota autori-

■esad» biiber sido satisfecho por la respec- 
3ra copia el impuesto correspon- 

‘ a la diferencia.arga;: 
meries 
ñuelo
n uno 
ibidol

de ¡ü ::! 
Carril

Miculo 16. Para regular el timbre 
hile base:
6 En los contratos de compraventa 
ióua titulo oneroso, el precio liquido 
pulte después de haber rebajado el 
ke .le las cargas cuya redención o 
elación deba, hacerse por escritura

[ En las permutas, se regulará el 
primer pliego de cada primera 

M' i’cl valor de lo que adquiera
a- iyo favor se expida el documen- 

las cargas que se hallen en 
odeterminado por la regla anterior.

E i las adjudicaciones para pago 
¿ iiias, el valor líquido de los bienes 

¡sai, iMs.

OT.

. En las donaciones, herencias y ce- 
1 .ar •títulogratuito el valor de los bie- 
llla D^°8, heredados o cedidos.

Fq ]ag venta8 y redenciones de 
y; potros gravámenes desemejante 
j' ^za, la cantidad en que se vendan

En los arriendos y subarriendos 
pelases, la suma de la renta o al

a a'J • pU1? rai°- . . .
¡dicioi , Ia constitución de Hipotecas y

1 dia

¿icion y extinción de las mismas, 
á suj obligación principal, con 
-o b S te? (ie intereses y garantías que

bien

la

: del

se, servirá de regulador la capitalización 
al 10 por 100 de la fianza definitiva que 
haya de constituir el contratista.

14. En las escrituras referentes a la 
constitución, reconocimiento, modifica
ción o extinción de obligaciones persona
les que tengan por principal objeto can
tidad o cosa valuable, deberá tenerse en 
cuenta el importe del capital, haciéndose 
abstracción del interés o réditos estipu
lados.

, 15. En las lianzas metálicas se toma
rá como base el importe de las mismas, y, 
en las demás, la mitad de la cantidad 
afianzada. En los casos de cuantía ines
timable se aplicará el timbre de 15 pese- 

1 tas, clase cuarta, en la forma prevenida 
en el artículo 20.

16. En las escrituras de declaración 
de obra nueva, el valor que a ésta se se
ñale en el documento.

Si con motivo déla liquidación del im
puesto de Derechos reales se le fijara 
mayor valor al objeto o resultara aumen
tado el precio que haya servido de base 
de imposición al acto o contrato, el intere
sado vendrá obligado a pagar de nuevo, 
y al mismo tiempo, por razón del timbre, 
en la forma, establecida en el artículo an
terior, la diferencia entre lo ya satisfecho 
y lo que teniendo en cuenta este valor 
debiera satisfacer; diferencia que se exi
girá por la Oficina liquidadora.

En ningún casóse sumará la cantidad 
convenida para costas.

En el supuesto anterior, y satisfecho 
el reintegro, la Oficina liquidadora devol
verá el documento al Notario autorizante 
haciendo constar la cuantía que para li
quidación fijó al acto o contrato, y este 
funcionario, si el aumento de valor deter
mina también el aumento de reintegro de 
la matriz, lo realizará con timbres móvi
les equivalentes al papel timbrado co
mún, haciéndolo constar al pie déla mis
ma o por nota marginal, indicando los 
timbres móviles y sus números respecti
vos, y no pudiendo expedirse copia sin 
que en ella se exprese el cumplimiento de 
este requisito.

En la copia expedida ya, y devuelta 
por la Oficina liquidadora, deberá el No 
tario hacer constar en igual forma el 
reintegro de la matriz y el efectuado por 
esa Oficina, devolviéndola a la. misma, 
seguidamente para su entrega al intere
sado

Artículo 17. Cuando en un mismo do
cumento se comprendan actos o contratos 
de distinta naturaleza jurídica, ya se re
fieran o no a unos mismos bienes, la base 
reguladora para el uso del timbre será la 
suma de las cuantías de los diferentes 
actos o contratos.

Artículos 18. En el primer pliego de 

• ■>' -s u otros conceptos análogos segirarlas partes.
- lí*:0S contratos de préstamo ala 
^ore cargamentos marítimos, so- 
¿¿ Partes de las mismas, el im- 

estipulado, y cuando no 
iar 8 ¿ !ne ^terés, el del 3 por 100 del 

‘ । ye constituya el préstamo.
■api Ias escrituras de contratos de 
¿ri^ ¿oh couvenido, entendién-

:r .Cal ¡a suma de las primas a 
. titiii *ere la duración total del se-

tas siempre que no resulte de presente 
entrega o devolución de cantidad u obli
gación de reclamarla en lo futuro; en las 
de nombramientos de Jueces, árbitros y 
amigables componedores, y en las demás 
que se refieran a objeto no valuable, con 
las excepciones que se expresan en las 
reglas siguientes:

1 .a Llevarán timbre de 75 pesetas, 
clase segunda, el primer pliego de las 
primeras copias de los testamentos cerra
dos, de los ológrafos y de todos los espe
ciales no otorgados ante Notario, que 
cespués se eleven a escritura pública, sin 
perjuicio del timbre correspondiente a 
cada pliego protocolizado, conforme a las 
letras d), c) y a) de las reglas 8.a, 9.a, y 
10, según proceda, y de lo dispuesto en 
el articulo 21, y del timbre móvil de 75 
pesetas, que debe tener la carpeta de los 
testamentos cerrados, el que será inutili
zado por el Notario autorizante, como 
dispone el artículo 9.°

2 .a Timbre de 75 pesetas, clase se
gunda, las escrituras de adopción que se 
otorguen con arreglo a lo prescrito en el 
artículo 1831 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

3 .a Timbre de 37,50 pesetas, clase ter 
cera, las escrituras de reconocimiento de 
los hijos naturales.

4 .a Las escrituras en que se consigné 
el consentimiento o consejo para la cele
bración del matrimonio llevarán el timbre 
siguiente:

a) De 75 pesetas, clase segunda, las 
que se otorguen por personas que satis
fagan cédula personal especial.

b) De 37,50 pesetas, clase tercera, si 
satisfacen cédula personal superior a 500 
pesetas, hasta 1,000 pesetas.

c) De 15 pesetas, clase cuarta, si sa
tisfacen cédula de 150,01 a 500 pesetas.

d) De 7,50 pesetas clase quinta, si la 
satisfacen de 50 a 150 pesetas.

e) De 4,50 pesetas, clase sexta, si las 
satisfacen inferiores a 50 pesetas; y

f) De 0,25 pesetas, clase décima, las 
actas negativas y aquellas en queso trate 
de matrimonio que se propongan celebrar 
los pobres de solemnidad y hayan de 
unirse a. expedientes matrimoniales.

5. a Timbre de 15 pesetas, clase cuar
ta, las escrituras de reforma de Estatutos 
o Reglamentos de Sociedades, cuando 
tengan por objeto la disminución del 
capital social, y ias de emisión de accio
nes y obligaciones, en los casos en que el 
capital que representen esté comprendido 
en contratos que hayan devengado ya el 
timbre correspondiente a dicho capital.

6. a Timbre de 1,50 pesetas, clase 
octava, el primer pliego de las actas de 
protesto, si la cuantía no exceda de 1,000 
pesetas.

De 3 pesetas, clase séptima, si excedo 
de 1,000 y no pasa de 2,000 pesetas.

De 4,50 pesetas, clase sexta, si excede 
de 2,000 y no pasa de 4,000 pesetas.

De 7,50 pesetas, clase quinta, si exce
de de 4,000 y no pasa de 10,000 pesetas.

De 15 pesetas, clase cuarta, si la cuan
tía excede de 10,000 y no pasa de 25,000 
pesetas.

De 37,50 pesetas, clase tercera, si la 
cuantía excede de 25,000 pesetas y no pa
sa de 50,000.

De 75 pesetas, clase segunda, si la 
cuantía excede de 50,000 pesetas y no pa
sa de 100,000; y

De 150 pesetas, ciase primera, si ex
cede de 100,000 pesetas.

7. a Timbre de7,50 pesetas, clase quin
ta, las licencias maritales y el primer 
pliego de las copias de toda clase de pode
res, con excepción de los electorales.

8. a Timbre de 4,50 pesetas, clase 
sexta: "

a) Las substituciones o revocaciones 
de toda clase de poderes y de las licen
cia a que se refiere la regla anterior.

■ b) Los testimonios que den los Nota
rios, a instancia de parte, de cualquier 
escrito o documento que se les exhiba y 
que legad mente pueden testimoniar.

c) Las copias de las escrituras de re
conocimiento de censos, Derechos reales 
y demás imposiciones análogas.

d) Los protocolos o registros de es
crituras públicas, cuando la cuantía ex
presada en ellas exceda de 50,000 pesetas.

9. a Timbre de 3 pesetas, clase sép
tima:

a) Las copias de las actas notariales 
que no tengan por objeto la declaración 
de un derecho o complementar un título 
de dominio, ni se refieran a entregas de 
cantidad o valores, siempre que no ten
gan determinado tipo especial y las que 
tengan por objeto el cumplimiento de con
diciones suspensivas pactadas en contra
tos que hayan devengado ya el timbre.

b) Las actas de subastas extrajudi
ciales de bienes inmuebles o Derechos 
reales.

la primera copia que a cada interesado se 
expida de su hijuela respectiva, se em
pleará el timbre correspondiente al valor 
líquido de los bienes que le hubieran sido 
adjudicados. Si de la declaración del 
haber hereditario respectivo y de las dili- . 
gencias que la Administración practique • 
para comprobar los valores resultare 
que se había manifestado un valor inferior >

z-1 in mil al línnirln Ua !•> •: en más de un 10 por 100 al líquido de la 
herencia, vendrán obligados al reintegro 
de la cantidad defraudada por la diferen-

' H1- ¿Tr'10] cxiata prima o no pueda 
i8ama do las mismas por 

¿t0 Prorrogable a voluntad de 
jjsE i,J cualquiera otra circuns- 

á '^lran en proporción al capi- 
i yC; 'íní0^ actos 0 contratos relativos 
■ra; ~ ¿ies’ cuando su valor no cons-

'lo." lila Parte del valor del predio

; 10P

it»y

s
Lí

1 Parí Usu^ructos se tendrán en 
¿¿¿ir su valor, las reglas de

artículo 66 del Regla
' É;/' i)l*esto de Derechos reales. 

Iormación de Sociedades, 
J-lip ¿ue se funden o constitu-

' • Lr. ú;0 se desembolse desde lue-
'0¿¡ •■ios 1J10.tnodo en las ampliaciones 

C-aPita^, en las que única
;? > P°r la diferencia.

tn- Ula8 do liquidación de So- b v" ' ’ tPn. nnr oí frtEn 1 «infí^ner por base el total acti- 
11 cuenta la deducción de

e?ntratos de subministros
públicos, generales,puolic

—w.pcoics, así como en 
clase Que se otorguen 

ltlhe^brenes, el precio o capital por
TíA aun Gn 811 defecto, el del 
I '%[)l  *}aya servido de base al 

0 tampoco exista esta ba-

cia del timbre y a la multa correspondien
te los interesados en los respectivos docu
mentos.

No obstante, los que acreditasen el 
valor del haber hereditario con certifica
ciones periciales libradas por peritos con 
título competente, quedaran exentos de 
las multas, sin perjuicio de la responsabi
lidad penal en que hubiesen incurrido los 
peritos. . .

Artículo 19. En las primeras copias 
de las escrituras adicionales hechas para 
subsanar defecto i u omisiones padecidos 
en las escrituras principales de que deban 
formar parte integrante, complementán
dolas y que directa o indirectamente al
teren la cuantía del acto o contrato por 
que tributaron, se empleará el papel tim 
brado que corresponda a la diferencia 
que sea objeto de la escritura adicional; 
y cuando se otorguen cotí el único fin do 
subsanar defectos de forma sm que se 
modifique substancialmente la naluiaieza 
jurídica del acto o contrato de la respecti
va escritura principal ni se a Itere su obje
to o cuantía, se empleará el timbre de 1’50 
pesetas clase sexta, debiendo el Notario 
autorizante, en uno y otro ^caso, hacerlo 
constar en el documento. ,

Artículo 20. Se empleara el timbre de 
15 pesetas, clase cuarta, en el primer 
pliego de las primeras copias deias escri 
turas de testamentos abiertos ya se ex
prese o no en ellos la cuantía de la heren
cia- en las de reforma de Estatutos o Re
glamentos de Sociedades, cuando no ten
gan por obj eto el aumento de! capital soen l, 
en las de aprobación y finiquito de cuen-

c) Los protocolos o registros de escri
turas públicas, cuando la cuantía expre
sada en ellas exceda de 5,000 pesetas v 
no pase de 50,000.

10. Timbre de 1,50 pesetas, clase oc
tava:

a) Los protocolos o registros de es
crituras públicas y actas notariales, con
siderándose como tales los inventarios, 
particiones y adjudicaciones de bienes que 
se protocolicen voluntariamente o por 
mandato judicial, cuando la cuantía no 

I exceda de 5,000 pesetas.
b) Las copias de los actas notariales 

de subastas extrajudiciales de bienes 
muebles.

Ic) Las actas de las subastas para la 
contratación de servicios del Estado, de 
las Provincias o de los Municipios.

i d) Los inventarios de los protocolos, 
libros y papeles de los Notarios.

e) El segundo y siguientes pliegos de 
las copias de las escrituras, actas nota
riales y testimonios, por exhibición, cual
quiera que sea la cuantía del asunto.

fj Las legalizaciones y legitimaciones 
de firmas que autoricen los Notarios, las 
notas de los Liquidadores del impuesto de 
Derechos reales y las referentes a ins
cripciones en el Registro de la propiedad, 
cuando no haya espacio suficiente en el 
papel en que se halle extendido el docu
mento.

g) El libro que deben llevar los No- 
■ taños, como indicador o para registrar 

los testimonios por exhibición, las certifi- 
i paciones de existencia, los testimonios de 
I de firmas y las legalizaciones
• de Notarios.
. 11. Timbre de 0,25 pesetas, clase dé
- cima:

a) . Eos índices de los protocolos de los 
• Notarios; los que los mismos deben remi- 
í tir a la Audiencia respectiva v a la Junta 

directiva del Colegio Notarial, asi como 
los que mensualmente deben enviar a la 

; Oficina liquidadora del impuesto de De- 
í rechos reales de los documentos sujetos 
' al mismo, que hayan autorizado, y los 

que cada trimestre deben igualmente di- 
t rigir alos Registradores de la Propiedad 

de los documentos sujetos a inscripción v 
las comunicaciones que autoricen en los 
servicios de carácter Oficial.

b) Los testimonios que los Notarios 
deben remitir a los Juzgados municipales 
del reconocimiento de hijos naturales, 
conforme a lo establecido en el artículo 61 
de la Ley del Registro civil.

12 Timbre de 0,15 pesetas, clase un
décima:

a) Los registros, copias y testimonios 
de las escrituras otorgadas ante Notario 
a nombre del Estado o en asuntos del ser
vicio público, siempre que no haya parte 
interesada a quien corresponda pagarla, 
y, en todo caso, sin perjuicio del reinte
gro que proceda.

Se considerará parte interesada obli
gada a pagar el timbre correspondiente a 
la primera copia que haya de ser presen
tada en la oficina liquidadora del impues
to de Derechos reales al adjudicatario o 
contratista de todo suministro o servicio 
público.

b) Los protocolos, copias y testimo
nios de escrituras que sean a cargo de los 
pobres de solemnidad o de los que hayan 
obtenido el beneficio de pobreza por de
claración judicial, pero tan sólo en los ca
sos que la declaración comprenda, y 
los documentos a cargo de las Sociedades 
de Caridad o Beneficencia que, con arre
glo a la ley correspondiente, tienen el de
recho de litigar como pobres, si bien úni
camente en los casos en que dichos docu
mentos hagan referencia a actos o contra
tos que no tengan por objeto el lucro o 
aumento del capital o renta.

Artículo 21. Cuando el testamento 
ológrafo se otorgue en papel común se 
reintegrará a razón de 7'50 pesetas por 
pliego en el acto de la protocolización que 
dispone el artículo 693 del Código civil, y 
si se empleara papel timbrada de menor 
cantidad, dicho reintegro se hará por la 
diferencia.

CAPITULO II 
Pólizas de Bolsa

Artículo 22. Las pólizas de contrata
ción al contado y a plazos sobre efectos 
públicos, valores industriales o mercanti
les y mercaderías; los vendís en las ope
raciones al contado intervenidas por 
Agente de Cambio o Corredor de Comer 
cío colegiados; las notas de intervención 
de operaciones entre dichos funcionarios- 
las que asimismo expidan relativas a la 
negociación de valores endosables v las 
denimems para impedir la negociación de 
créditos y valores al portador, se exten 
deran precisamente en los efectos timbra
dos que con este objeto expenda el Esta-

M.C.D. 2022



La base para el timbre de las pólizas | efectivo de la operación, y la escala para 
de contratación al contado será el valor | su tributación la siguiente:

objeto de disminuir el impuesto, será cas- extenderán siempre en papel cou 
tigada con arreglo a lo prevenido en el 6 —.
artículo 220.

I

CUANTIA EFECTIVA DE LA OPERACION

TIMBRE

CLASE
PRECÍO

Pesetas

Hasta 1.000,00 pesetas. . 11.a 0,25
Desde 1.000,01 -- hasta. 2.500. . . . 10.a 0,50

2.500,01 — — 5.000. . . . 9.a 0,75
5.000,01 -- — 10.000. . . . 8.a 1,50

¡0.000,01 — —• 20.000. . . . 7.a 3,00
20.000,01 —- — 30.000. . . . 6.a 4,50

— 30.000,01 — — 50.000. . . . 5.a 7,50
50.000,01 — — 100.000. . . . 4.a ' 15,00

100.000,01 250.000. . . . 3.a 37,50
250.000,01 — — 500.000. . . . 2.a 75,00
500.000,01 — — 1.000.000. . . . 1.a 150,00

Por lo que exceda de un millón de pe
setas, el documento se reintegrará con los 
correspondientes timbres móviles a razón 
de una peseta 50 céntimos por cada 10.000 
pesetas, inutilizándolos en la forma pre
venida en el artículo 9.°

Los vendís en las operaciones al con
tado ser án de cuatro clases: de 25 cénti
mos de peseta para las operaciones cuya 
cuantía efectiva no exceda de 20.000 pe
setas; de 50 céntimos, para las de 20.000,01

c UANTIA EFECTIVA DE LA OPERACION

T I M B R E

C L A S E
PRECIO

Pesetas

1lasta 5.000,00 pesetas. . 10.a 0,25
Desde 5.000,01 — hasta 12.500. . . . 9.a 0,50

—. 12.500,01 — — 25.000. . . . 8.a 0,75
25.000,01 — 50.000. . . . 7.a 1,50

— 50.000,01 — — 100.000. . . . 6.a 3,00
-— 100.000,01 — — 150.000. . . . 5.a 4,50

150.000,01 — — 250.000. . . . 4.a 7,50
_ 250.000,01 -- — 500.000. . . . 3.a 15,00
— 500.000,01 — — 1.250.000. . . . 2.a 37,50
— 1.250.000,01 en adelante. . . . . . . 1.a 75,00

CAPITULO III
Expedientes administrativos

Artículo 26. Se abonarán en papel 
de pagos al Estado los derechos de ma
trícula de todos los alumnos que hayan 
de estudiar o examinarse en las Univer
sidades o Institutos o en cualquier otro 
Establecimiento público, salvo lo dispues
to en el artículo 41 del Real decreto de 
19 de mayo de 1928.

Los derechos académicos y de inscrip
ción de las matrículas serán los mismos 
para toda clase de alumnos, aun cuando 
estudien en Colegios particulares incor
porados.

Estos derechos, así como los acadé
micos de títulos, se satisfarán ajustándo
se a la cuantía que determinan las dispo
siciones vigentes.

Ar-¡culo 27. Se empleará el timbrea 50.000; de 75 céntimos, para las de : .
50.000,01 a 100.000, y de una peseta 50 j de 50 pesetas, ciase 6. . 
céntimos, para ias que excedan de 100.000 ? L En el primer pliego de los expe- 
nesetas. M l dientes de apremio.

Para las operaciones a plazo, cuyas pó- ? . En las certificaciones de solven- 
lizas serán siempre dos, una para el ven- ? yia d® l°s empleados que hayan prestado 
dedor y otra para el comprador, servirá i fianza. _ _ . ....
de basé el valor efectivo de la operación, ; -
siendo la escala, para su tributación la se de los contratistas de servicios publi- 
qimiipntp- i eos generales, provinciales o municipales.

• í 4 0 todos los pliegos de los escri
tos de alzada o apelación, de revisión o 

; nulidad, los de reposición y los de queja 
en los distintos ramos de la Administra-

l.°

2.'

3.° En las certificaciones de igual cla-

ción del Estado, central, provincial y 
municipal, cuando la cuantía del asunto 
sea inestimable.

5.° En las proposiciones para tomar 
parte en las subastas que se celebren en 
las oficinas del Estado, provinciales o 
municipales.

¡Artículo 28. Se empleará timbre de
3 pesetas, clase 7.a:

l .° En las certificaciones que se den 
a. instancia de parte, por cualquier Auto
ridad u oficina, excepto las que tienen 
asignado timbre distinto en esta Ley.

2 .° En Jos pagarés a favor de la. Ha- 
í cienda por compra de bienes desamorti-

se reintegrarán con timbre alguD8
7.° Los oficios con que just? 

existencia y vecindad para el 
haberes pasivos los que están ¡nv- 
de representación parlamentar^ 
superiores y de Administración t
mi la res.

8.° El segundo pliego, cuanr 
necesidad de añadirlo a los cer:- 
de revista de las Clases pasivas' 
haberes líquidos excedan del.úOjr,

Artículo 30. Se extenderán ¿ 
del timbre de 25 céntimos, clase ?

l .° Las instancias y certifié 
supletorias, en su caso, de cédu¿ 
nales no comprendidas en el caso; 
del artículo 29 de esta Ley.

2 .° Las certificaciones que se¿ 
por las dependencias del Estado, - 
do a instancia de parte y que no 
un concepto especial.

3 .° La copia de todo repartió:■ 
contribuciones o impuestos.

4 .° Las listas cobratorias de;, 
mos y los libros de cobradores yñ

j

Se sidores. .
5.° Las cuentas que rindan.^/ 

ministración pública los que ten» ^tor 
gación de producirlas y los finí; L'a 
demás documentos de índole 
especial. Las copias de dichas 
los casos que hayan de formarsijj p,
plicado se extenderán en pápele:

6.° El primer pliego de los 
Administración y Contabilidad
tado. . :<

7.° Los libros de las Juntas 
dad v de las demás Juntas de OI
permanente y oficial, cuya pra 
en provincias corresponde a los 
nadores. ¿

8.° Los de las Juntas y 6 
mientos de Beneficencia, asi । .ll.entes

En las operaciones llamadas «dobles» 
regir i la precedente escala, bonificándose 
cad ; una ae las pólizas mediante la apli
cación del tipo de clase inmediatamente 
inferior a la que por su cuantía le corres
pondería en otro caso, excepto en la clase 
décima, en que no habrá el expresado 
beneficio.

Las pólizas que los Agentes mediado
res en las operaciones a plazo deben reci
bir de sus comitentes, cuando callen los 
nombres de éstos, llevarán timbre de 25 . 
céntimos de peseta, considerándolas como 
segundas o terceras de la respectiva pó
liza principal, cuyo número de orden de 
emisión deberá, al efecto, consignarse en • 
las mismas.

Las pól izas de operaciones para extin- .
guir o reducir otras hechas a plazo, me
diante compensación, lo mismo las de 
compra que las de venta, así como las 
notas de intervención de operaciones en
tre dichos Agentes de Cambio o Corredo
res de Comercio colegiados, y las de nego
ciación de valores endosadles que autori
za el Reglamento de 6 de marzo de 1919, 
llevarán timbre de 50 céntimos de peseta.

Llevarán timbre de 1,50 pesetas las 
denuncias para impedir la negociación de 
documentos de crédito y efectos al porta
dor, cotizables.

Las entregas de valores que se hagan 
por consecuencia de operaciones a plazo, 
se considerarán a los fines de esta Ley, 
como operaciones al contado, siéndoles 
aplicables la escala y lo demás dispuesto 
sobre las mismas.

No se podrá comprender en ninguno 
de los documentos que quedan determi
nados, efectos de clases distintas.

Artículo 23. A los documentos de que 
trata el artículo anterior, no se les reco
nocerá validez alguna por los Tribunales 
ni por la Junta sindical ni podrán produ
cir ninguno de los efectos para que están 
establecidos, considerándose nulas y sin 
ningún valor las operaciones a que se 
refieren, cuando carezcan de alguno de 
los requisitos que en dichoarticulof.se de
termina.

Artículo 21. Los Agentes de Cambio 
y los Corredores de Comercio colegiados 
consignarán en el asiento que hagan en 
el libro registro de cada operación, asi al 
contado como a plazo el número de orden 
que lleven los documentos timbrados, re
lativos a la misma, que deban recibir 
y expedir.

La falta de este requisito o cualquier

error en los asientos, no salvado en la for
ma determinada por el Código de Comer
cio, que al impuesto afecte, se castigará o 
corregirá con una multa de 100 a 2.000 pe
setas, además del reintegro que en su ca
so proceda. Dicho libro se reintegrará co
mo se dispone por el artículo 155 de es
ta Ley.

La reincidencia en falta que implique 
defraudación será castigada con el duplo 
de la multa que se le haya impuesto en la 
falta castigada con anterioridad.

Artículo 25. Las pólizas para opera
ciones de Bolsa al contado y a plazos en
tre particulares o comerciantes, que auto
riza el artículo 74 del Código de Comercio, 
estarán sujetas, respectivamente, al tim
bre que se fija por el articulo 22, y no se 
reconocerá por los Tribunales validez al 
gunaa los documentos que representen 
tales operaciones, ni podrán producir 
efecto legal, cuando no estén extendidos 
en el papel timbrado que el Estado expen
da con este objeto.

En el mismo caso se hallarán los Co
rredores libres a que se refiere la tarifa 
correspondiente de la contribución indus
trial, por las operaciones de dicha clase 
en que intervengan, así como los comer
ciantes, banqueros y Casas de Banca de
dicados a la compra y venta de los men
cionados valores, a no ser que las hagan 
con intervención de Agente de Cambio o 
Corredor de Comercio colegiado, debien
do, lo mismo en uno que en otro caso, 
llevar obligatoriamente un libro registro 
de las operaciones todas que verifiquen, 
requisitado por la respectiva Delegación 
de Hacienda y  reintegrado como dispone 
el artículo 156, en cuyos asientos consig
narán el número de orden de los docu
mentos timbrados de uso inexcusable, re
lativos a las mismas, que expidan por la 
no intervención de Agente de Cambio o 
Corredor de Comercio colegiado, o que 
reciban de éstos, si las han intervenido; 
siéndoles aplicables, en su caso; todas las 
responsabilidades señaladas en el articu
lo anterior.

En ningún caso los Agentes mediado
res oficiales podrán intervenir operacio
nes que sean resultado de otras anterio
res sujetas al impuesto del Timbre, sin 
que comprueben por las exhibiciones de 
las pólizas, que en aquéllas se ha cumpli
do lo preceptuado por la presente Ley.

La. utilización de dos o más efectos en 
substitución del que corresponda, con 
arreglo a las escalas de este capítulo, con

zados y redención de censos.
Articulo 29. Se utilizará timbre de 

l‘5O pesetas, clase 8.a:
l .° En las instancias en que se soli

cite certificación de cédulas personales, 
siempre que la cédula exceda del precio 
de 2,25 pesetas, debiendo extenderse aque
lla precisamente a continuación de la 
instancia si no se expidiera duplicado.

2 .° En las autorizaciones administra
tivas de las clases pasivas para percibir 
haberes superiores a 100 pesetas mensua
les de las Cajas del Tesoro, de las Pro
vincias o de los Municipios y en las revo
caciones de aquellas.

3 .° En las instancias, solicitudes o
memoriales que se presenten ante cual

....... "lasquier Autoridad no judicial, excepto 
a que de origen el servicio telegráfico 
ternacional o interior. Las exenciones 
artículo 203 no se extenderán nunca a 
ta clase de documentos.

No se considerarán comprendidos

in- 
del 
es-

en
este artículo Jos escritos de alzada o ape
lación, los de revisión o nulidad, reposi
ción y los de queja en los distintos ramos 
de la Administración del Estado, central, 
provincial o municipal, que estarán suje
tos en todos sus pliegos al timbre gradual 
establecido en el artículo 108, según la 
cuantía total del asunto, siendo el límite 
mínimo el de 1,50 pesetas por pliego.

4 .° En las copias simples de documen
tos que se saquen para asuntos gubernati
vos, no debiendo admitirse en ningún ex
pediente copias en papel común, bajo 
pretexto alguno o costumbre tolerada.

5 .° En las autorizaciones definitivas 
que, a virtud de los respectivos expedien
tes de alta en la matrícula de la contribu
ción industrial, deba expedir y entregar 
la Administración a los interesados, fijan
do la tarifa, clase, número, concepto y 
cuota con que queden inscriptos, para que 
puedan ejercer libremente su industria, 
comercio, profesión, arte u oficio. Cual
quier defecto en estas autorizaciones de 
clasificación u otro que se justifique, será 
imputable únicamente a la Administra
ción.

6 .° Los expedientes de apremio para 
la realización de las contribuciones, im
puestos y rentas públicas, a excepción del 
primer pliego que requiere el timbre se
ñalado en el artículo 27 de esta Ley. Di
chos expedientes podrán extenderse en 
papel común, con la condición precisa de 
reintegrarlos con el de 1,50 pesetas, que 
debiera haberse invertido al presentarlos 
en las Administraciones respectivas, las 
cuales lo harán constar por diligencia.

Los de partidas fallidas y aquellos en 
que el débito no llegue a 50 pesetas, se

cuentas de su administración, j
9 .° Las instancias, doeumeol 1 

más escritos que presenten sobre 
gubernativos los pobres de solee ‘ - 
las Corporaciones a que se refie 
rrafo anterior. ’r

10 . Los libros de registros ¿ r 
que deben llevar las Autoridada 
impongan. ”6- '

al ga

‘11. El segundo pliego quese 
los certificados de revista de -y
dúos de Clases pasivas cuyos N 
pensiones, deducido el impues:: 
cedan de 1,500 pesetas anuales.

12. Las actas de sesiones aeH " 
tros, Universidades e Institutos e

13. Todos los documentos qai jrju 
dados repatriados de Ultramar 
lias de los que murieron |Q

ibn

de los que murieron en j
de presentar u obtener uej K 
mrldnoin. del F.flt.ldo V <1,

pai
¡y!

<lma
yan ------ --  --------
dependencia del Estado y Ai- 
rroquiales, desde la gestión pal* 
de sus alcances hasta el percw 
mismos, y sin que puedan uti*15 
otro objeto que el indicado, .

14. Las actas de las sesioD” 
lebre cualquier organismo oficié , _ 
prendidas especialmente en oí' 
los de esta Ley.

Artículo 31. Se pondrá el o 
pecial móvil, inutilizándolo ee- 
nnnp Pn ol arfümlo 9.°. (le 15

ce
IIP

pone en el artículo 9.°, de la c -p 
peseta, cuando la cuantía lie?.;
tas y no pase de 250; de 25 todc 
peseta, desde 250,01 a 500; r-j¡er 
de peseta, desde 500,01, a be J5 
timos de peseta, desde l-O^0;,;' fioi- 
75 céntimos de pesetas, des^: 
5,000, y de 1*50 pesetas, desut■
adelante: . . . nicu

l .° Por los depositarios ?
res de contribuciones, en 
rrespondientes al premio de y a^.

2 .° Por los empleados 
manentes o temporeros y 
haber, o pasivos de todas ci» j 
ras civiles y militares, si no'A 
extranjero, por el percibo de 
gratificaciones, dietas, comiSi;< 
rarios, viáticos, gastos de reí 
y retribuciones por cualq111^ i",-, 
bien sirvan al Estado, bien - 
nes provinciales o municipal  ̂
mientos públicos, o subven 
todas clases, debiendo 
las nóminas, relaciones, n
recibos.

tíe: 
.-‘OS .

tro

3.° Por los individuos ; 
todos sus órdenes y jerarq^y'^
cibo de todas sus dotación^'ClOO ue LUUHS sus uuia^iv- _ 
el timbre en la forma presen

ti

anterior; y 3il
4.° Por los que perciban .. 

tidad, valores o efectos del 
reintegro de anticipos, de; 
depósitos, intereses de PaP^e 
pública, compra o venta u,6¿ •
ministrados, remuneración 1 
por cualquier otro concepto 
bre en los documentos i'6 r
acrediten el pago.

El -
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